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RESOLUCION No. 90-2-1244993 A 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUB INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

0015 
En ejercicio de las atribuciones delegadas por 000008 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

a0M-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-82329 de 1 de 

noviembre de 198%; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 26.de octubre de 1989 y 21 de marzo de 1990,- 
se han otorgado ante el Notarío Séptimo del cantón 

Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, la escritura 

pública de aumento de capital y rerorma de estatutos y 

de declaraciones referentes a dicho auménto de la 

Compañia INMOBILIARIA TRES RAMONES S.A.; + 7 

QUE la señora Rosa Elena Sper de Sonnenholzner, en 

su calidad de Gerente General de la compañía, con el 

patrocinio del abogado Reinaldo Murrieta Rulz, ha 

solicitado la aprobación de la indicadas escrituras 
publicas, a cuyo efecto ha presentado cinco y cuatro 

copias certificadas, respectivamente, de tales escritu- 

ras públicas: 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 59-4331-1f de 1% de 

octubre de 1989; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
S50-DI-CA-90-804 del 11 de abril «3e 19390 ha emitido 
informe favorable para la continuación del tiámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos ¡egales respectivos; 

RESUELVE: 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de INMOBILIARIA TRES RAMONES S.A. por QUINIENTOS 
MIL SUCRES dividido en quinientas acciones de mil sucres 

cada una; y. b) la reforma de estatutos constantes en 

las referidas escrituras. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil al margen de las matrices Je las
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escrituras . públicas que se aprueban, tome nota del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. : : : 

ARTICULO —TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba las referi- 
das escrituras .públicas junto con la presente Resolu- 

ción, archive una copian :slendicióa ? escritura y devuelva 
las restantes. con la: razón de la inscripción que _se 

0 ordena; y, hb) Et Yás demás prescripciones contenidas — 
en la Ley de*Regl aro, Ms a il or al ES 

a 

0 ARTÍCULO CUARTO. -= DISPONER que el Notafib» Quínto. 

del cantón Guayaquil, anote al margen de las may icgg de- 

la escritura pública dal 1lé de noviembre de 1984 páriila- 
cual se constituyó la compañia en referencióh, que Pa” No 
procedido a aumentar el capital y a retornar ¿SUS 

estatutos, mediante las escritura públicas “alay, se”, 

aprueban por la presente Resolución y siente razón de. ? 
esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

. indicada escritura ¡pÚblica se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

    

    

0 CUMPLIDO, vuelva el 

COMÚN IQUESE , - 

0 dencia de Compañias, 
en la Superinten- 

/ 148 ABR. 1990 - 

SUBINTENDENTE DE DERECHO TETARTO DE LA 
p 67 INTENDENCIA DE COMPANIAS/DE GUAYAQUIL 

¡AMR/ ci 
OL:AI 

Exp. MNo. 42129-85 

? 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo- 

jas 14,482 a 14,483, número 4.478 del Registro Mercantil y anotada ba=



ú mil novecientos noventa.-El Registrador Mercantil.- 
E 

Jo el número 6.775 del Repertorio.- Guayaquil, Abril veintisiete de    
Resolución que antecede a foja 3.692 del Registro Mercantil de 1.985; 

Y, 14.485 de igual Registro de 1.990, al margen de las inscripciones 

respectivas.- Guayaquil, Abril veintisiete de mil novecientos noven»- 

 


